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 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003016-2020-00019-00 
 
Previo acceder a la solicitud de suspensión del proceso (archivo 023 C-Principal), 

la petición deberá ser coadyuvada por la parte demandada como quiera que de 

conformidad con el artículo 161 del Código General del Proceso, dicha solicitud 

debe ser presentada de manera conjunta por las partes. De otro lado, se debe 

aportar el acuerdo de las partes en caso de haber.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de ecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N° 11001400304020140038900 

 
Agréguese a autos la respuesta dada por EPS SANITAS (archivo 053 del cuaderno 
de medidas) para los efectos legales pertinentes y póngase en conocimiento de las 
partes. 
 
Atendiendo la solicitud por parte del abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano 
(archivo 058 del cuaderno de medidas), el despacho accederá lo pedido como 
quiera que tal como se vislumbra en el certificado de libertad del inmueble con FMI 
No. 366-17213 (archivo 055 del cuaderno de medidas) se encuentra embargado el 
derecho de cuota de Orlando González Espitia.   
  
Así las cosas, y como quiera que el derecho de cuota del señor Orlando González 
Espitia, del inmueble, identificado con FMI No. 366-17213, se encuentra embargado 
procede a comisionar a la Alcaldía de la Localidad correspondiente (Artículo 38, 
inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar 
honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con 
los insertos del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora.   
  
Indíquesele al comisionado que por tratarse de cuota parte, deberá dar aplicación a 
lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 595 del C. G. del P.   
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014189023-2018-00630-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 64 C-Principal), 
suscrito por el representante legal de FIDUAGRARIA S.A. y coadyuvada por la 
abogada (archivos 66 y 67 C-Principal) en la que cuenta con la facultad de recibir 
de acuerdo al poder otorgado (fl. 135 pdf archivo 045 C-Principal), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N° 11001400304320010051400 

 
En virtud de que el memorialista dio cumplimiento a lo ordenado (folio 17, archivo 
066 del cuaderno principal) por auto del 14 de octubre de 2022 visto en archivo 065 
del cuaderno principal, se reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León 
Lizarazo en representación de la parte demandante en los términos del poder 
conferido (archivo 064 C-Principal)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-18-2017-01697-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud (archivo 17 C-Principal), de conformidad 
a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  

 
PRIMERO: REQUERIR al IMPEC para que en el término de diez (10) días proceda 
a dar respuesta al oficio No. 18742 del 16 de septiembre de 2020, bajo los apremios 
del art. 44 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: EMBARGO del inmueble identificado con FMI No. 50S-1004308 de 
propiedad del ejecutado Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos Zona 
Respectiva dejando las constancias de rigor.  
 
Una vez se tenga conocimiento del embargo, se procederá a resolver lo pertinente 
al secuestro.  
 
TERCERO: Con relación al embargo de cuentas, la misma se limita de conformidad 
al art. 599 del C.G.P., como quiera que las medidas no pueden exceder el doble del 
crédito cobrado.  
 
Lo anterior, sin perjuicio a que una vez se conozca la respuesta del numeral 2 de 
este proveído se pueda decretar en caso de ser negativa.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N° 11001400305220110085000 

 
En atención a la solicitud vista en archivo 055 del cuaderno de medidas cautelares, 
se ordena oficiar a la Unidad Admirativa de Especial de Catastro, para que previo al 
pago de las expensas necesarias por el solicitante, se expida el avaluó catastral del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-520173 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Melgar Tolima. 
 
Ahora bien, de acuerdo a lo solicitado en archivo 056 del cuaderno de medidas 
cautelares, y una vez revisado el expediente, se evidencia que no se ha dado 
cumplimiento a lo ordenado por auto del 24 de noviembre de 2022 (archivo 051 del 
cuaderno de medidas) se requiere nuevamente a la oficina de apoyo para que 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado por el auto en mención, referente al 
emplazamiento del acreedor hipotecario.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA  DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003020-2017-01467-00 
Cuaderno Medidas 
 

De la solicitud de oficiar al Departamento Administrativo de Catastro de Bogotá 
(archivos 15 y 16  C-Medidas), el memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto 
de esta misma fecha, en donde se ordeno oficiar al Juzgado 29 de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples.  
 
De lo anterior, como quiera que no se tiene certeza si se realizó la diligencia de 
secuestro del bien inmueble objeto de medida.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003020-2017-01467-00 
 

Vista la solicitud de actualización de crédito (fl. 6 a 9 del archivo 040 del cuaderno 
principal), tenga en cuenta el memorialista que una nueva liquidación del crédito 
procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P): 

  

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor 
de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 
455 del C. G. del P);  

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado 
y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el 
propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem). 
Situaciones que no se presentan en el asunto de la referencia;  

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante 
de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés 
serio para ofertar en el remate; y  

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor 
de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del 
P.). 

Situaciones que ninguna concurre en este asunto 
 
De otro lado, a la petición de oficiar al Juzgado comisionado (fl. 11 y 12 pdf archivo 
40 C-Principal), por ser procedente se ordena oficiar al Juzgado 29 de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples, para que en el término de diez (10) días, realice 
la devolución del despacho comisorio No. 1548 del 2020, con las actuaciones 
respectivas. Lo anterior, en caso de haberse realizado la diligencia de secuestro. 
Ofíciese.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-06-2019-00739 
Cuaderno Medidas 
 

Previo a resolver la solicitud de aprehensión (archivo 28 C-Medidas), el memorialista 
deberá aportar la constancia de que haya tramitado el oficio de inscripción de la 
medida o aportar el certificado de tradición del rodante con las anotaciones 
respectivas.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver en lo referente a 
la aprensión (archivo 28 C-Medidas).  
 
Agréguese a autos la respuesta del Banco BBVA (archivo 23 C-Medidas), Banco de 
Occidente (archivo 24 C-Medidas), Banco de Bogotá (archivo 25 C-Medidas) y Banco 
Pichincha (archivo 26 C-Medidas), para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003012-2019-00353-00 
Cuaderno Medidas 
 

En atención a las solicitudes de entrega de títulos (archivo 72, 73 y 74 C-Principal), 

y en virtud de las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 

consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior 

de la Judicatura, para lo cual deberá: 

 

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 

disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 

entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 

las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 

 

SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 

los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 

 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos hasta el monto de la liquidación de 
crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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EMMN 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001400301820200082700 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 35 Cuaderno 
Principal), suscrito por apoderado de la parte actora, con facultad para recibir (folio 
5, archivo 37 cuaderno principal) de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aad41aa85d638aa77904b960aa48e3569509e096cdd19e61b5a3bce2d0e4766

Documento generado en 03/02/2023 07:43:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003012-2019-00353-00 
Cuaderno Principal 
 

Sin lugar a tener en cuenta la solicitud de aclaración como quiera que, de la revisión 
de la terminación del proceso, la profesional del derecho informó que de 
conformidad al 461 del C.G.P. solicitó la terminación por pago total de la obligación 
estando a plena satisfacción de la cancelación de la deuda. 
 
De lo anterior, y de la revisión de las actuaciones del expediente se observa que no 
hay demanda acumulada como se informa pues las actuaciones consagradas en 
los cuadernos  2 al 6 son distintas a la principal la cual no se observa demanda 
adicional tal como se describe a continuación;  
 

1. Cuaderno 3 – trámite recurso de reposición, en donde se encuentra piezas 
procesales del cuaderno 1 como lo es el mandamiento de pago, auto de 
ordena seguir adelante la ejecución y liquidación de crédito, entre otras.  

2. Cuaderno 4 - trámite del incidente de nulidad 
3. Cuaderno 5 - trámite del recurso de queja  
4. Cuaderno 6 - trámite de una acción de tutela.  

 
Aclarado lo anterior, proceda secretaria dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 
4 de noviembre de 2022 (archivo 066 C-Principal), dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N° 11001400302420170040700 

 
En atención a las solicitudes vistas en archivos 067 y 068 del Cuaderno Principal, 
presentadas por la señora MARLY TERESA VANEGAS, referente a la solicitud de 
designación de abogado de oficio, este despacho en ejercicio de sus funciones, y 
de conformidad con el artículo 151 del Código General del Proceso, concede el 
amparo de pobreza a la demandada MARLY TERESA VANEGAS, así mismo, en 
su representación se designa como abogado de amparo de pobreza al Dr. OSCAR 
RODRIGUEZ PINZÓN, quien ejerce habitualmente la profesión y puede ser 
notificado en la cra 69 No. 24B 55 Int 4 Oficina 302 y en el correo electrónico 
orodriguezpinzon@hotmail.com, quien a su vez ejerció cargo de curador ad-litem 
en el proceso, y contestó la demanda en favor de la demandada Marly Teresa 
Vanegas. Por secretaría líbrese comunicación informando que el cargo de es de 
forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o presentar los motivos de 
rechazo dentro del término de tres (3) días, siguientes a la comunicación de la 
designación.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003016-2006-00016-00 
 
Cuaderno Medidas 
 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado 
del avalúo (archivo 051 C-Medidas), por el término de diez (10) días. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo referente a la 
solicitud de aprobación del avaluó. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003016-2009-01293-00 
 
De la solicitud por parte de la abogada ROCELY MARIA ROJAS GONZALEZ (archivo 
327 C-Principal), en donde solicita se le reconozca personería y se proceda a realizar 
el control respectivo al auto que le negó dicha petición, el despacho procede en los 
siguientes aspectos;  
 
De la revisión del expediente se observa que, en auto del 29 de julio de 2022, se 
negó la solicitud de sustitución de poder atendiendo que, de la consulta de vigencia 
de la abogada, fue negativa.  
 
Sin embargo, se observa que nuevamente realizando la consulta de la abogada en 
la página SIRNA, se constata la vigencia de la abogada ROCELY MARIA ROJAS 
GONZALEZ, con cedula de extranjería y no con cédula de ciudadanía (ver anexo 
archivo 328 C-Principal).  
 
Así las cosas, de conformidad al 132 del C.G.P., se procede a realizar el control de 
legalidad y en su defecto se deja sin valor y efecto el auto del 29 de julio de 2022, 
por lo expuesto.  
 
De lo anterior, se reconoce personería a la abogada ROCELY MARIA ROJAS 
GONZALEZ, en representación del señor ENRIQUE JOSE VARELA ACOSTA en los 
términos del poder de sustitución conferido (archivo 322 C-Principal).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 900902

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) ROCELY MARIA ROJAS GONZALEZ  ,
identificado(a) con la Cedula de extranjería No. 831953., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 373752 16/12/2021 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 26 días del mes de enero de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N° 11001400302420170040700 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, vista 
en archivo 032 del cuaderno principal, referente a la aprehensión del vehículo 
embargado en el presente proceso, este despacho requiere al memorialista para 
que se sirva aclarar el vehículo que pretende sea aprehendido, pues, en su 
memorial solicita la aprehensión del vehículo identificado con placas HRN487, sin 
que se evidencia que el vehículo en mención haga parte del presente proceso. 
 
A su vez, indica adjuntar certificado de tradición del vehículo, sin embargo, de la 
revisión del memorial y sus anexos, no se evidencia que dicho documento haya sido 
adjuntado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-16-2016-01024-00 
 
De la solicitud (archivo 60 C-Principal) la memorialista este lo dispuesto en auto del 
23 de septiembre de 2022 (archivo 59 C-Principal), en donde se le ordeno fijar 
caución y suministrar datos del parqueadero.  
 
De otra parte, se niega oficiar a la SIJIN como quiera por parte del despacho no se 
ha ordenado su aprehensión.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N° 11001400303520210036500 

 
En atención a la solicitud vista en archivo 09 del cuaderno de medidas, como quiera 
que la nota devolutiva, se fundó en la falta de pago del registro (archivo 04, cuaderno 
medidas, visor), se ordena a la Oficina de Apoyo, actualizar el oficio No. 0487 de 10 
de mayo de 2021 y remitirlo a la Oficina de Registro respectiva. 
 
Ahora bien, en atención a lo solicitado en archivo 010 del cuaderno de medidas, se 
deniega lo solicitado en virtud de que en el presente proceso no se han emitido 
oficios dirigidos a entidades bancarias, así como tampoco se ha proferido medida 
cautelar alguna en tal sentido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f025128fd6e0e139a62c0c4687078cbcdcc22ecd6545b1120234dc279de997ac

Documento generado en 03/02/2023 07:43:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003016-2020-00019-00 
 
Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación 
de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado 
se encuentre en la cuenta NEQUI (archivo 05 C-Medidas). Se limita la medida a la 
suma de $99.702.006.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  

 

     JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE  BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular No. 11001400307820170099000 

 
En atención a la respuesta emitida por el Juzgado 3 de Familia del Circuito 
de Tunja (folio 3 archivo 13 C-Medidas), donde informa que se tomó atenta 
nota del embargo de remanentes, se agrega a las diligencias y se pone en 
conocimiento de las partes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
 

cmpa 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 6-02-2023 anotación en estado Nº 18 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003033-2018-01108-00 
 

Agréguese a autos ara los fines pertinentes la constancia de remisión de los 
oficios (fl. 93 archivo 38 C-Medidas).  
 
De la solicitud por parte de la abogada ELVIA LUCELLY CESPEDES 
ESPITIA, (archivo 39 C-Medidas), la debe tener en cuenta que para proceder 
a la inscripción de un documento ya sea sentencia, u orden judicial o 
administrativa, es necesario que este se radique por ventanilla con el 
cumplimiento de los requisitos que establece la Ley 1579 de 2012 en su 
capítulo V (Modo de hacer el registro) artículo 13 y siguientes. 
 
De lo anterior, la solicitante deberá radicar el oficio en original y copia 
auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de registro, de 
conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro para ser inscrito 
según el principio de legalidad, en concordancia con la instrucción 
administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, expedida por la 
Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
 

                                                           
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-

20220323100154.pdf 

 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001402270620140110500 

 
En atención a la revocatoria de poder allegada a fl 3 del arch 067, C-
Principal se acepta la revocatoria del poder a la abogada María Nancy 
Holguín Leal. 
 
Se reconoce personería al abogado CRISTIAN CAMILO CALDAS 
RAMIREZ en representación de la parte demandante en los términos del 
poder conferido (fls 3-4, arch 067 del C-Principal), sin embargo, se le 
recuerda al profesional del derecho que este debe tener el paz y salvo de 
la anterior abogada de según el artículo 36.2 de la Ley 1123 del 2007.  

 

Ahora bien, en atención a la solicitud de terminación visible a folio 6 del 
Archivo 067, C-Principal, previo a decidir lo que en derecho corresponde, 
se requiere a la parte actora para adecue la terminación con el art 461 del 
C.G.P., precisando si incluyes las costas procesales, Por medio de la 
oficina de apoyo comuníquese a la memorialista lo aquí resuelto por el 
medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 06 de febrero de 2023 anotación en estado Nº 18 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Profesional universitario 

 

EMMN 
 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34118d61b1880f03bd33c6901a599aa62c1d7548b4d3a7c6100c326c2b5fab81

Documento generado en 03/02/2023 07:43:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 915689

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) CRISTIAN CAMILO CALDAS RAMIREZ ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1032496100., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 364897 20/08/2021 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 31 días del mes de enero de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-35-2015-01294-00 
 

De la solicitud de renuncia del poder (archivo 84 C-Principal), el memorialista 
deberá estarse a lo dispuesto en auto del 14 de octubre de 2022 (archivo 83 
C-Principal) en donde se acepto la renuncia del poder. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418900720190019200 

 

En atención al memorial visible a folio 2, arch 027, C-Principal, como quiera 
que en el presente asunto no se ha admitido cesión alguna, y de 
conformidad con el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., el apoderado de la 
parte actora, debrá allegar el documento donde se evidencie la renuncia al 
poder conferido y puesta en conocimiento al poderdante, como quiera que 
no se evidencia constancia de tal acto. 
 

En atención a la solicitud de cesión de derechos de crédito, visible a fls 3-

4, arch 027 C-Principal, previo a decidir lo que en derecho corresponde, el 

apoderado especial de QNT S.A.S, Diego Alejandro Peña Molina, quien 

suscribió dicho documento, en favor de la persona jurídica en mención, en 

calidad de cesionaria, deberá aportar el poder que le atribuye la calidad en 

la cual comparece. 

 

A su vez el apoderado especial del Banco de Bogotá, Luis Eduardo Rùa 

Mejía, quien suscribió el documento en favor del Banco que aquí se 

menciona, en calidad de cedente, deberá aportar el documento que 

acredite la calidad en la que comparece. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

 JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003035-2019-00768-00 
 
Agréguese a autos para los fines pertinentes, la devolución del despacho 
comisorio proveniente de la Alcaldía Local de Chapinero, sin diligenciar 
(archivo 045 C-Principal). 
 
De otro lado, de la solicitud de actualización del despacho comisorio (archivo 
044 C-Principal), el mismo se niega como quiera que el despacho comisorio 
fue tramitado y devuelto. 
 
Sin embargo, como se reitera el despacho comisorio fue devuelto sin 
diligencias, se ordena a la Secretaria realizar nuevamente el despacho 
comisorio ordenado en auto 11 de diciembre de 2019, dejando las 
constancias de rigor, en la cual, deberá entregarse de forma física a la parte 
interesada.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014189016-2004-01873-00 
Incidente Nulidad 
 

Se procede a resolver el incidente de nulidad propuesto por la ejecutada señora 
Graciela Acuña Torres (archivo 002 C-3). 

CONSIDERACIONES 
 

De la revisión de la solicitud de nulidad la peticionaria informo que no conoce a la 
persona que recibió las notificaciones esto es el señor ADOLFO CAPERA, 
incurriendo en la nulidad consagrada en el numeral 8 del art. 133 del CGP en 
concordancia con el art.317 del C.G.P..  
 
De lo anterior, se le pone de presente que de la revisión de la notificación citatorio 
(archivo 021 C-Principal), en la certificación del 31 de agosto de 2009, por la 
empresa postal Secure Exoress Service LTDA, se entregó la notificación a la 
ejecutada el 28 de agosto de 2009 de la cual, lo recibió la señora KAREN LIEVANO 
y de la cual en las observaciones se lee “MANIFIESTA QUE LA(S) PERSONAS(S) 
SI RESIDEN EN ESTA DIRECCIÓN”. 
 
De otro lado, en lo referente a la notificación por aviso (archivo 025 C-Principal), la 
certificación es del 13 de octubre de 2009, por la empresa postal Secure Exoress 
Service LTDA, entregó la notificación a la ejecutada el 9 de octubre de 2009 de la 
cual, lo recibió la señora SANDRA MILENA GONZALEZ y de la cual en las 
observaciones se lee “MANIFIESTA QUE LA(S) PERSONAS(S) SI RESIDEN EN 
ESTA DIRECCIÓN”. 
 
En ese orden de ideas no se vislumbra que se haya incurrido en alguna nulidad 
como lo anuncia la ejecutada, tal como se observa en las certificaciones antes 
descritas, si bien no fue recibido por la misma ejecutada lo cierto es que las terceras 
personas informaron que si residía en dicha dirección, siendo indiferente que la 
demandada las conozca o no, siendo improcedente revivir términos.  
 
Ahora bien, en lo referente a la pretensión de que se decrete la nulidad con base en 
el art. 317 del C.G.P., la misma se niega por improcedente, como quiera que el 
incidente de nulidad debe cumplir con los requisitos del art. 133 del C.G.P.  
 
Bajo dicha óptica, se niega el incidente de nulidad, por lo expuesto en la motiva del 
proveído.  
 
Por lo que en virtud de ello se, 
 

RESUELVE: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: DECLARAR NO PROBADA LA NULIDAD propuesta por la 
ejecutada, por lo antes expuesto.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 



HLRM 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014189016-2004-01873-00 
Cuaderno Medidas 
 

Vista la solicitud de medidas (archivo 69 C-Medidas), se limita de conformidad al art. 
599 del C.G.P., nótese que de acuerdo al mandamiento de pago (fl. 6 archivo 006 C-
Principal), la deuda es de $868.000, y de acuerdo a la liquidación de crédito, dicha 
deuda con intereses asciende la suma de $4.056.986.  
 
De lo anterior, se tiene que hay un embargo de la cuota parte que le corresponde a 
la ejecutada del inmueble con FMI No. 50S-40291259, tal como se vislumbra en 
anotación 15 del certificado de tradición y libertad (fl. 5 pdf archivo 031 C-Medidas), 
por lo que al decretar el embargo de sueldo se estaría excediendo en las medidas.   
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001400305320120022100 
 

Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación 
de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado 
se encuentren depositadas en las cuentas bancarias en el BANCO ITAU, BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO Y BANCO BOGOTÁ (arch 040 del C-
Medidas). Se limita la medida a la suma de $20.895.804.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese 
 
Como quiera que, de la revisión del expediente, no se evidencia constancia de 
radicación del oficio 0323 del 2 de mayo de 2016 dirigido al Banco Popular (fl 13 del 
arch 03 C-Medidas), requiérase a la parte demandante para que allegue la misma. 
 
De otro lado en lo referente a la cuenta de ahorros del BANCO DAVIVIENDA, la 
misma se niega como quiera que en auto del 17 de julio de 2012 (fl. 7 pdf archivo 
01 C-Medidas), se decretó el embargo de la cuenta de la pasiva y mediante 
respuesta de dicha entidad del 16 de mayo de 2017 (fl. 21 pdf archivo 005 C-
Medidas), en donde informó que la medida fue registrada en la cuenta respectiva 
del señor Segundo Nieto Hernández. 
 
Ahora bien, frente a los bancos: Bancolombia, BBVA (fl. 15, 20 pdf archivo 01 C-
Medidas) Banco Caja Social, Banco de Occidente (fl 11, 22 pdf archivo 02, C-
Medidas), téngase en cuenta por el memorialista que los mismos dieron respuesta 
al embargo decretado, en los folios que aquí se citan, informando que los 
demandados no poseen productos de ahorro e inversión.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003020-2017-01467-00 
 

Vista la solicitud de actualización de crédito (fl. 8 a 10 pdf del archivo 033 del 
cuaderno medidas), tenga en cuenta el memorialista que una nueva liquidación del 
crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 4, Art. 446 C. 
G. P): 

  

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor 
de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 
455 del C. G. del P);  

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado 
y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el 
propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem). 
Situaciones que no se presentan en el asunto de la referencia;  

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante 
de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés 
serio para ofertar en el remate; y  

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor 
de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del 
P.). 

Situaciones que ninguna concurre en este asunto 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003022-2017-00094-00 

Cuaderno Medidas 
 

De la solicitud de oficiar (archivo 54 C-Medidas), la misma se niega, a la 
memorialista se le pone de presente que las tarifas que regulan el cobro de 
parqueaderos se encuentran descritas en la resolución No. DESAJBOR21-31 de 
fecha 14 de enero de 2021, por lo que dicha entidad deberá proceder bajo los 
parámetros establecidos. No siendo esta sede la encargada de realizar la regulación 
respectiva.  
 
Ahora bien, en caso de que sea excesivo el cobro, deberá dirigirse a la entidad 
respectiva, realizando la queja pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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zREPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE  BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 075 2018 01280 00 

 

ACEPTASE la SUBROGACION de los derechos que correspondan a la parte 
demandante en virtud de la Ley (art. 1668 del C.C), suscrito por LAURA GARCIA 
POSADA, representante legal de Bancolombia (fl 18 arch 018, C-Principal) del 
que da cuenta el escrito que antecede (fl.3, arch 018, C-Principal), pues 
Bancolombia, manifiesta haber recibido el pago de $18.403.466.oo M;/cte., por 
parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., de la obligación cuyo 
recaudo se pretende. 

 
Así las cosas, para todos los efectos legales se RECONOCE al FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS como demandante, hasta por el valor de la suma 
cancelada por éste, conjuntamente con BANCOLOMBIA. 
 
A su vez, Se reconoce personería al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno en 
representación de la parte demandante en los términos del poder conferido (archivo fl 7, 
26 arch 018 C-Principal). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA (2) 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C  de enero de 2023 anotación en estado Nº 001 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 

EMN 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003023-2009-00389-00 
 

Vista la solicitud (archivo 100 C-Principal), y de la revisión de la transacción (archivo 
74 C-Principal), se evidencia que la transacción fue suscrita por la señora JUDITH 
DEL CARMEN PORRAD PALACIOS y el abogado SENEN EDUARDO PALACIOS 
MARTINEZ quien se identifico como abogado de la señora CARMEN MENA.  
 
De lo anterior, y de la revisión del expediente se observa que en auto del 18 de 
marzo de 2021 (archivo 77 C-Principal) se ordenó a las partes se aportara prueba 
siquiera sumaria en donde se demuestre que la señora ROSAURA MENA 
MARMOLEJO ha fallecido, la cual, se tuvo en cuenta el registro civil de defunción 
así quedo consagrado en auto del 8 de abril de 2022 (archivo 95 C-Principal). 
 
De otro lado, en auto del 19 de agosto de 2021 (archivo 084 C-Principal), el despacho se 
abstuvo de resolver la solicitud de transacción como quiera que la señora CARMEN MENA 
no se encuentra reconocida dentro del proceso que nos concita y reiterada en auto de 8 de 
abril de 2022 (archivo 95 C-Principal) la cual, tampoco se ha aportado ningún documento 
donde se demuestre que se haya cedido la obligación a la señora CARMEN MENA.  
 

Por lo que, no se accederá a la petición por parte del abogado SENEN EDUARDO 
PALACIOS MARTINEZ, hasta tanto no se ajuste con los múltiples requerimientos 
realizados por el despacho judicial, así como aportando el poder para representar a los 

herederos de la señora ROSAURA MENA MARMOLEJO (qepd) 
 
De la revisión del registro civil de nacimiento, se observa que la señora 
CLEOTILEDE MENA BUENAÑOS, es heredera de la señora ROSAURA MENA 
MARMOLEJO.  
 

Finalmente se requiere a las herederas aquí reconocidas de la señora ROSAURA MENA 
MARMOLEJO, para que en el término de diez (10) días, se ratifiquen en la 
transacción aportada y/o de ser el caso, informes si solicitan se de aplicación al art. 
461 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N° 11001400307220040059900 

 
En atención a la solicitud vista en archivo 177 del cuaderno de medidas cautelares, 
y como quiera que de la revisión del expediente, no se evidencia que se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado por auto del 14 de octubre de 2022 (archivo 177 del 
cuaderno principal), se requiere a la Oficina de Apoyo Judicial para que proceda de 
conformidad a dar cumplimiento a lo ordenado por el auto en mención, referente al 
requerimiento del Secuestre. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003029-2008-00641-00 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido a la abogada DEICY LONDOÑO ROJAS, 
como quiera que cumple con los requisitos del art. 76 del C.G.P. 
 
Secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de septiembre de 2022 
oficiando a la secretaria Distrital de Movilidad (archivo 83 C-Principal). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de Febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Ejecutivo No. 110014003066-2016-01408-00 
 

En atención a la solicitud vista a fl 2, arch 051 del C-Medidas, y de acuerdo a la 
respuesta dada por la Secretaría Distrital de Tránsito y Transporte de Soacha 
Cundinamarca (fls 3-7, arch 051 del C-Medidas), ofíciese a la SECRETARÍA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE SIBATÉ CUNDINAMARCA, a fin de que se sirva 
informar sobre el estado y la situación actual del vehículo buseta de placas SOD-
474, embargado según oficio 1501 del 18 de julio de 2011. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003030-2017-01820-00 
 

Sin lugar a tener en cuenta la solicitud (archivo 17 C-Principal), como quiera que el 
despacho no ha decretado ninguna medida respecto a oficiar a la entidad 
mencionada por el memorialista, nótese que en auto del 9 de septiembre de 2022 
(archivo 102 C-Principal), se resolvió referente al despacho comisorio.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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                                     REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  

 

     JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE  BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular No. 11001400307220170117300 

 

Sería el caso correr traslado del avalúo allegado visible a fls 16 a 22 C-02 
arch (05), así como la Resolución del Ministerio del Transporte, no obstante 
como quiera que éstas datan del año 2022, el Despacho acatando el 
precedente jurisprudencial que sobre el tema tiene la Honorable Corte 
Constitucional en donde impone a los jueces la obligación de proteger los 
derechos del deudor, se ordena su actualizar, por ende deberá practicarse el 
mismo con base en el avalúo del año 2023, así como la Resolución del 
Ministerio del Transporte expedida en el presente año (2023). 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
 

cmpa 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 6-02-2023 anotación en estado Nº 18 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 
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Juez
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003033-2018-01108-00 
 

De la solicitud por parte de oficiar (archivo 64 C. Medidas), por conducto de la oficina 
de apoyo, OFÍCIESE a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, 
para que llegue al proceso el certificado catastral del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-827679 del año 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-78-2021-00091-00 

 
Vista la solicitud de medidas (fl. 2 pdf archivo 20 C-Medidas), y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal 
vigente, que devengue la parte demandada señora NASLY YARLET VELASQUEZ 
VILLAMIL, como empleada de la sociedad COMERCIALIZADORA DE POLLO PAU-K 
S.A.S. Se limita la medida a la suma de $21.300.000.  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones contempladas  
en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA   DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003085-2019-00504-00 
 
Previo a resolver la solicitud de cesión (archivo 41 C-Principal), se requiere al 
memorialista para que aporte el certificado de existencia y representación y/o 
certificado de la Superintendencia de Sociedades en donde certifique que el señor 
LUIS EDUARDI RUA MEJIA es el apoderado especial de del BANCO DE BOGOTA, 
nótese que el certificado de la superintendencia aportado es de “FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A." Y PODRA UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES NOMBRES ABREVIADOS O SIGLAS: "SCOTIABANK FIDUCIARIA 
COLPATRIA", "COLPATRIA SCOTIABANK FIDUCIARIA", "FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA", "SCOTIA TRUST COLPATRIA", "SCOTIABANK COLPATRIA TRUST, 
"COLPATRIA SCOTIABANK TRUST”.  
 
En el mismo sentido deberá aportar la abogada especial ALEXANDRA GONZALEZ 
CASTAÑEDA en representación de QNT S.A.S., pues la misma, en el certificado de 
existencia y  representación no se encuentra inscrita. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003085-2019-00504-00 
 
Previo a resolver la solicitud de cesión (archivo 40 C-Principal), se requiere al 
memorialista para que aporte el certificado de existencia y representación de las 
sociedades y/o certificado expedido por la Superintendencia de Sociedades de la 
cesionaria y cedente, de igual forma, en las mismas se deberá encontrar que las 
personas que firman el contrato de cesión de derechos se encuentren inscritas en 
los certificados que se aporte.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014022734-2014-00244-00 
 

Agréguese para los fines legales pertinentes el informe de títulos judiciales del 12 
de diciembre de 2022 (archivo 038 C-Principal), y de la respuesta del Banco Agrario 
de Colombia (archivo 039 C-Principal).  
  
Se acepta la renuncia del poder conferido a la abogada MIRYAM CARLINA RUIZ 
RAMIREZ, como quiera que cumple con los requisitos del art. 76 del C.G.P. (archivo 
040 C-Principal). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 085 2017- 01877-00 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 021 C-Principal) 
contra el proveído de fecha 29 julio 2022 visible a folio 34 (archivo 020 C-
Principal), mediante el cual el despacho resolvió estarse a lo dispuesto en 
auto del 20 de septiembre de 2019. 
   

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente que la liquidación de crédito se encuentra presentada 
desde enero de 2022, en la que se corrió el respectivo traslado. 
 

II. CONSIDERACIONES  
  
Debe señalarse que el artículo 446 Código General del Proceso, establece la 
responsabilidad de presentar la liquidación del crédito a las partes, luego, 
para que el Juzgado apruebe o modifique una liquidación debe existir una 
liquidación presentada por las partes, liquidación entendida como un ejercicio 
matemático en el que consten las tasas de interés aplicadas, los periodos 
liquidados y que además, como mínimo parta de los valores y fechas 
indicadas en el mandamiento de pago y sentencia u orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
En este caso, el auto recurrido se le ordeno a la parte actora aportar la 
liquidación de conformidad a lo ordenado en el numeral 2 del auto del 20 de 
septiembre de 2019 (fl. 29C-Principal). 
 
Asimismo, tal como lo informo el profesional del derecho, el mismo presento 
la liquidación de crédito la que se puede vislumbrar en el cuaderno 3 
demanda acumulada archivos 011 y 013, en la que se corrió el respectivo 
traslado así se puede ver en el sello de secretaria (fl. 4 pdf archivo 011 C-3 
Demanda Acumulada), así las cosas, se revocara el auto atacado y se 
procede a resolver la liquidación presentada.  
 
De lo anterior, y de la revisión de la mismas se vislumbra que coincide con 
los mandamientos de pago de fecha 17 de enero de 2019 (fl. 20 archivo 011 
C- Principal), 3 de agosto de 2018 (fl. 7 C- 3 Demanda Acumulada), 7 de junio 
de 2019 (fl. 7 C- 4 Demanda Acumulada), 15 de junio de 2020 (fl. 8 C- 5 
Demanda Acumulada) y 10 de diciembre de 2020, (fl. 3 C- 6 Demanda 
Acumulada), recordando que en ninguno de los autos anteriores se solicitó 
por parte del acto intereses de ninguna índole como comerciales o civiles y 
como se puede apreciar en las actuaciones del proceso no hubo objeciones 
a la misma, por lo que el despacho no le queda otro camino que aprobar la 
liquidación de crédito consagrada en los numerales 1 al 3 fl. 21 y 22 pdf 
archivo 011 Cuaderno 3 Demanda Acumulada, por valor de $18.311.056.  
 



HLRM 

Ahora bien, en lo referente al numeral 4 de la solicitud de liquidación de 
crédito, que indica a “OTRAS COSTAS PROCESALES”, se le pone de 
presente al profesional del derecho que no es el momento procesal oportuno 
para solicitar adición, aclaración y/o modificación de las liquidaciones de 
costas realizadas por el despacho de origen y aun mas que se encuentra 
aprobadas y ejecutoriadas sin ningún reparo alguno, pues el mismo, debido 
en el momento procesal oportuno solicitar su adicción, aclaración y/o 
modificación, recordándole que las figuras antes descritas se encuentran 
consagradas en los art. 286 y 287 del C.G.P., o utilizar los mecanismos 
procesales como lo son los recursos de Ley, caso en el cual no se realizó, 
improcedente es revivir términos.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  
 

III. RESUELVE: 
  

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 29 de julio de 2022, por las razones 
expuestas. 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito consagrada en los numerales 1 al 

3 fl. 21 y 22 pdf archivo 011 Cuaderno 3 Demanda Acumulada, por valor de 

$18.311.056. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud consagrada en el numeral 4 de la solicitud de 

liquidación de crédito, que indica a “OTRAS COSTAS PROCESALES”, de 

acuerdo a la parte motiva del presente proveído. 

 

CUARTO: SECRETARIA elaborase un informe detallado de los dineros que se 

encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos 

que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la 

totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 

 

QUINTO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 

los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 

 

SEXTO: Así mismo, se ordena oficiar a los Juzgados de Origen, para que informe 

si para el presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. ofíciese 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
  

B OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014189016-2019-00271-00 
 

Previo acceder a la solicitud de suspensión del proceso (archivo 023 C-Principal), 

la petición deberá ser coadyuvada por la parte demandada como quiera que de 

conformidad con el artículo 161 del Código General del Proceso, dicha solicitud 

debe ser presentada de manera conjunta por las partes. De otro lado, se debe 

aportar el acuerdo de las partes de ser el caso.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014189024-2019-00965-00 
 

Previo a resolver la solicitud de aclaración (archivo 46 C-Principal), y como 
quiera que, una vez revisado el expediente virtual, no se vislumbra auto del 
17 de noviembre de 2021, como tampoco el despacho comisorio que hace 
alusión dicho proveído, por lo que se ORDENA a la secretaria, proceda a 
actualizar y verificar el proceso las actuaciones procesales que se encuentran 
en el expediente.   
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda  
 
Secretaria remítase el link del expediente al abogado para su consulta, 
dejando las constancias de rigor.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N° 11001418901120180100300 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la respuesta de Fiduprevisora, 
referente a que no fue posible dar cumplimiento a la modificación solicitado por el 
despacho (archivo 043, cuaderno medidas) y póngase en conocimiento de las 
partes.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N° 11001418901120180100300 

 
En atención a la comunicación allegada por el Juzgado 4 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Medellín, vista a folio 3 del archivo 044 del cuaderno 
principal, de conformidad con el numeral 1º del artículo 597 del Código General del 
Proceso, se dispone:   
  
1.DECRETAR la cancelación del embargo de remanentes, del cual se había tomado 
nota mediante auto del 11 de febrero de 2021 (folio 24, archivo 01 del cuaderno 02 
visor) en favor del proceso 05001418900420190119200. 
 
Por otra parte, en virtud de lo solicitado por la apoderada de la parte demandante 
(archivo 043 del cuaderno principal) por secretaría remítase el link de acceso al 
expediente a la memorialista, para efectos de la revisión solicitada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003037-2018-00733-00 
 

Como quiera que el profesional del derecho acredito el trámite dado al oficio 
dirigido a SANITAS EPS, por ser procedente lo pedido el despacho,  
 

RESUELVE 
 
REQUERIR a SANITAS EPS, para que en el término de diez (10) días, 
informe el trámite del oficio O-0421-1721, radicado en dicha dependencia el 
24 de mayo de 2021.  
 
Remítase copia del oficio (fl. 4 pdf archivo 23 C-Principal), por el medio mas 
expedito dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418903620200137500 

De acuerdo a lo solicitado por la demandada, visto a Archivo 22, C-
Principal, por secretaría, remitasele el link del expediente para efectos de 
la revisión solicitada por la memorialista. 
 
Ahora bien, seria del caso resolver la solicitud de suspensión presentada 
por la parte demandante y el extremo demandado (Archivo 023, C-
Principal), sin embargo, en virtud de que con posterioridad a la misma, se 
presentó solicitud de terminación, en aras de la celeridad procesal e 
interpretando lo pretendido por las partes, este despacho se abstiene de 
resolver a cerca de la solicitud de suspensión y procede de conformidad a 
resolver sobre la terminación aquí presentada. 
 

Así las cosas, en atención a la solicitud de terminación visible a Archivo 24, 
C-Principal, previo a decidir lo que en derecho corresponde, se requiere a 
la parte actora para adecue la terminación con el art 461 del C.G.P., 
precisando si incluyes las costas procesales, Por medio de la oficina de 
apoyo comuníquese a la memorialista lo aquí resuelto por el medio más 
expedito. 
 
El despacho comisorio devuelto por la Alcaldía Local de Bosa, debido al 
desistimiento presentado por la parte demandante (arch 019, C-Medidas) 
agréguese al expediente y téngase en cuenta para los efectos legales del 
caso 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 06 de febrero de 2023 anotación en estado Nº 18 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional universitario 
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Bogotá D.C.,31 de enero de 2023

 
Señor(a) Ciudadano (a):

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBICO 

8001658622

 

 
Asunto:     Base Gravable

 
En atención a su consulta realizada el 31 de enero de 2023 a las 03:51 PM, nos permitimos informarle

que la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2023 correspondiente a su vehículo es:

 

 

 

 

 

 

 

 
Original Firmado

Juan Carlos Niño Sanabria

Coordinador (a) Grupo Homologaciones y Avalúos

 

 

 

 

 
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia.  Teléfonos: (57+1) 3240800
(57+1) 6001242 http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ Atención al Ciudadano: Sede Central
Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Tipo de Vehículo: AUTOMOVILES
Clase: AUTOMOVIL
Marca: MERCEDES BENZ
Línea: E 200 CGI
Cilindraje: 1796
Modelo: 2015
Base Gravable: $ 48.370.000
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003038-2017-00833-00 
 

De la solicitud de fijar fecha de remate (archivo 56 C-Medidas), sea lo primero 
en indicar que de la revisión del avaluó del vehículo objeto de prenda no se 
evidencia el valor del avaluado, pues lo arrojado es el valor que debe pagar 
como tarifas fiscales de impuesto al rodante, no siendo claro, como se reitera 
el valor exacto del avaluó, como lo hace saber el procesional en derecho 
(archivo 49 C-Principal).  
 
Ahora bien, no puede el profesional del derecho solicitar que se tenga en 
cuenta la resolución No. 202112040056765 del Ministerio de Transporte, 
pues la misma es clara en los numerales 11 y 14, que lo vehículos no incluidos 
deben en el SIBGA, podrán utilizar características de vehículos similares, de 
otro lado, el Ministerio de Trasporte, creo el aplicativo SIBGA para determinar 
la base de grabables de vigencia año 2022.    
 
Así las cosas, se deja sin valor y efecto el auto del 29 de julio de 2022 (fl. 82 archivo 
51 C-Medidas), teniendo en cuenta que el aportado no cumple con los requisitos 
establecidos por la Ley.  
 
Sin embargo, el despacho procedió a realizar la busque del avaluó del inmueble 
objeto de prenda de la cual, de conformidad con el artículo 444 del Código General 
del Proceso, se corre traslado del avalúo (archivo 057 C-Medidas), por el término de 
diez (10) días. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo referente a la 
solicitud de aprobación del avaluó. 
 
Agréguese a autos para los fines pertinentes el certificado de libertad del vehículo 
de placas UTN-311 archivo 55 C-Medidas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-43-2020-00120-00 
Cuaderno Medidas 

 
Para los fines legales pertinentes se agrega a autos el trámite del despacho 
comisorio No. 20-29, devuelto sin diligencias de la Alcandía Local de Antonio 
Nariño (archivo 009 C-Medidas).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-43-2020-00120-00 
Cuaderno Principal 

 
Previo a resolver la solicitud de cesión (archivo 41 C-Principal), se requiere al 
memorialista para que aporte el certificado de existencia y representación en donde 
que la señora MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO es la apoderada especial de la 
sociedad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, 
asimismo, el certificado en donde este inscrita la abogada FRANCY BETRIZ ROMERO 
TORO.   
  
De otro lado, de la revisión del certificado de representación no se evidencia que la 
señora MARTHA MARIA LOTERO ACEVEDO este inscrita o tenga vigencia el poder 
conferido, por tal razón deberá acreditar lo antes descrito.   
 
Ahora bien, en lo referente a la liquidación del crédito, y de la revisión del expediente 
no se avizora que el profesional del derecho haya radicado liquidación de crédito 
como lo manifiesta desde el 19 de septiembre de 2022.  
 
Sin embargo, se ordena requerir a la secretaria para que en el término de tres (3) 
días, consulte y adjunte la liquidación de crédito que hace alusión el abogado 
remitido desde el 19 de septiembre de 2022. 
 
De igual forma, se ordena requerir a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 
para que en el termino de tres (3) días aporte la liquidación que hace alusión, esto 
es la liquidación del crédito del 19 de septiembre de 2022.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA -. DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003049-2017-00307-00 
 

De la solicitud por parte de oficiar (archivo 88 C. Principal), por conducto de la oficina 
de apoyo, OFÍCIESE a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, 
para que llegue al proceso el certificado catastral del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-584897 del año 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA  DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003050-2018-00327-00 
 

En atención a la solicitud (fl. 1 al 6 del archivo 017 del cuaderno de medidas 

cautelares), de conformidad con el numeral 4º del artículo 43 del Código General 

del Proceso, el memorialista deberá acreditar que haya solicitado la información y 

que esta haya sido negada.   

 

De otro lado, en lo referente a requerir a la oficina de instrumentos públicos (archivo 

013 C-Principal), la misma se niega al memorialista se le pone de presente que si 

bien, en auto del 3 de octubre de 2018 (archivo 0’8 C-Medidas), se ordenó el 

embargo del inmueble identificado con FMI No. 088-17354, lo cierto es que, el oficio 

fue devuelto de forma original al expediente por el mismo peticionario en donde 

informo que el demandado no es el propietario del inmueble objeto de cautela 

(archivo 10 C-Medidas), es por ello, que debe negarse la solicitud por improcedente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003058-2017-00713-00 
 

De la solicitud por parte de la abogada de oficiar a la Oficina de Instrumentos 
Públicos (archivo 036 C-Medidas), téngase en cuenta que se encuentra 
acreditado que el inmueble identificado con el FMI No. 50N-1190479, se 
encuentra embargado de acuerdo al certificado de tradición y libertad 
anotación 17. 
 
De lo anterior, se limita la medida de conformidad al art. 599 del C.G.P., una 
vez se conozca el secuestre del inmueble 50N-1190442 y el avaluó del 
mismo, en caso de que dicho bien no cubra a totalidad de la deuda se 
procederá a ordenar el secuestro del inmueble 50N-1190479.  
 
Se le recuerda al profesional del derecho que la última liquidación aportada 
por la parte y aprobada es de $55.316.331.09.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-59-2019-01781-00 
 

Atendiendo la solicitud por parte del abogado Carlos Andrés Carrera Donado 
(archivo 13 C-2), el despacho accederá lo pedido como quiera que tal como se 
vislumbra en el certificado de libertad del inmueble con FMI No. 50C-1924544 se 
encuentra embargado.  
 
Así las cosas, y como quiera que el inmueble, identificado con FMI No. 50C-
1924544, se encuentra embargado procede a comisionar a la Alcaldía de la 
Localidad correspondiente (Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., con amplias facultades, 
inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la Oficina de 
Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, y para su 
diligenciamiento entréguese a la parte actora.  
 
Indíquesele al comisionado que por tratarse de cuota parte, deberá dar aplicación a 
lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 595 del C. G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003070-2019-00924-00 
 

De la solicitud (archivo 29 C-Principal), se procede corregir el auto del 4 de 
noviembre de 2022 (archivo 28 C-principal), en el sentido de indicar que se 
RECONOCE personería a la sociedad CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL 
S.A.S. quien actúa en calidad de endosataria de la parte actora, representado por 
ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA, en los términos del poder de sustitución 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003076-2021-01783-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivos 52 C-Principal), 
téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir (fl. 1 pdf archivo 
002 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de ejecución al 
demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a favor del proceso. 
Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 



HLRM 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030707-2019-01759-00 
Cuaderno Medidas 
 

De la solicitud de ampliación de medida (fl. 100 a 102 pdf archivo” EXP 007 

2019 1759 J01 C1”), por ser procedente, el despacho procede a la ampliación 

de la medida cautelar y ordena; 

 

El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

legal vigente, que devengue la parte demandada como pensionada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

Se limita la medida a la suma de $4.000.000.  

  

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 

contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003005-2017-00877-00 
Cuaderno Medidas 
 

Agregase a autos para los fines pertinentes la respuesta de la Notaria 19 del Círculo 
de Bogotá en donde aporto las publicaciones del remate (archivo 081 C-Principal).  
 
Seria del caso pronunciarse el despacho respecto a la aprobación del remate por 
comisión a la Notaria 19 del Círculo de Bogotá (archivo 74 C-Medidas), no sin antes 
observar que si bien en el acta de remate del 31 de enero de 2022, se indica que se 
adjudica el remate del inmueble con FMI No. 50S-40096845 al señor Ernesto Parra 
Rodríguez, lo cierto es que, no se observa las consignaciones realizadas por este.  
 
Por lo que, se ordena a la NOTARIA 19 del Círculo de Bogotá para que en el término 
de diez (10) días, envié de forma completa el despacho comisorio de realización de 
remate como quiera que el aportado se encuentra incompleto. 
 
Cumplido lo anterior y en caso de haberse cumplido lo indicado en el numeral 
anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo relacionado al remate, 
advirtiendo a las partes que dicha documentación debe cumplir con los requisitos de 
Ley art. 452 del C.G.P. 
 
De otra parte, de la solicitud (archivo 080 C-Medidas) y de conformidad al art. 286 
del C.G.P., se corrige el auto del 29 de septiembre de 2022 (archivo 76 C-Medida), 
en donde se el numero de expediente siendo el correcto 110014003005-2017-
00877-00 y no como allí quedó inscrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030707-2019-01759-00 
Cuaderno Principal 
 

Agréguese a autos para los fines pertinentes, la sabana de títulos (fl. 100 a 

102 pdf archivo” EXP 007 2019 1759 J01 C1”). 

 

De la liquidación de crédito presentada por la abogada Angela Marcela Niño 

Cortes, como quiera que se acredito que la liquidación fue enviada a la 

accionada se prescinde del traslado de conformidad al parágrafo del art. 9 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Como se ha indicado, se procede a la verificación de la liquidación de crédito 
y es que de la revisión de la misma se observa que la profesional del derecho 
no descontó los abonos que se encuentran dentro del expediente por 
concepto de retención de dineros por valor de $3.000.000 (fl. 101 pdf archivo” 
EXP 007 2019 1759 J01 C1”). 
 
Así las cosas, la profesional del derecho deberá realizar la corrección de la 
liquidación de crédito y aportarla en debida forma, máxime cuando se 
evidencia que la abogada tenía conocimiento de los mismo con anterioridad 
a este despacho judicial.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
 



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001400301620140017200 
 

En atención a la solicitud vista a folio 3, archivo 034, numeral 1 C-Principal y previo 
a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a las partes para que se 
sirvan aclarar la misma, pues, solicitan el levantamiento de la orden de aprehensión 
que pesa sobre el vehículo de placas TTW-660, no obstante, de la revisión del 
expediente, emerge que en el proceso de marras, la orden de aprehensión fue 
dirigida al vehículo con placa TTW-680 (folio 2, archivo 073 del cuaderno de 
medidas).  
 
Ahora bien, de la solicitud de suspensión del proceso (folio 3, archivo 034, numeral 
2 C-Principal) la misma se niega la misma en virtud de lo expuesto en inciso que 
precede.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dca73ffb331bb88c639dc5c14c4f5d2e3164ae44663655e33100d7793d185fa7

Documento generado en 03/02/2023 07:43:59 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. N°11001400301620140017200 

 
Este despacho se abstiene de resolver el recurso presentado por el apoderado de 
la parte demandante (archivo 075 del Cuaderno Principal), puesto que, de la revisión 
del mismo, emerge que las partes que indica el memorial no son aquellas que 
integran el proceso de marras, a su vez, dicho recurso pretende atacar auto donde 
se decretó la terminación por desistimiento tácito, por lo que se debe tener en cuenta 
que en el proceso que aquí se trata no se ha proferido auto alguno en tal sentido. 
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes el informe del parqueadero La 
Principal S.A.S y la Policía Nacional Metropolitana de Bucaramanga, en donde 
indican que el rodante de placas TTW-680 se encuentra bajo la custodia de dicho 
parqueadero (folios. 4-9, archivo 076, Cuaderno Medidas). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.   

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57162d67545d2f0d7dfada349f4b2e094d591c9afc9646e485ef6d3496373b46
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001400300120080122000 
 

Vista la solicitud de medidas (fl. 2 pdf archivo 41 C-Medidas), y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
ORDENAR el embargo del establecimiento de comercio denominado “MAKING OF 
PRODUCCIONES LTDA”. Por secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio 
respectiva, limítese la medida en $8.054.890.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ-. 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-01-2006-01350-00 
 

Se niega la solicitud por parte de la abogada en donde informa se ordene la 
inscripción del embargo del inmueble (archivo 52 C-Medidas).  
 
De lo anterior, se le pone de presente a la memorialista el inmueble identificado con 
FMI No. 50S-175762 se encuentra embargado por parte del Juzgado 49 Civil 
Municipal de Bogotá actualmente Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá y de la cual, dicho homologo debido dejar a disposición con 
ocasión a los remantes solicitado a favor de este proceso judicial, téngase en cuenta 
que de acuerdo al auto de 11 de marzo de 2022 (fl. 71 archivo 43 C-Medidas), se 
ordenó oficiar al Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de que dicho despacho judicial informara si el inmueble antes descrito se 
dejó a disposición de este despacho judicial.  
 
Es así, que revisada las actuaciones el homologo no ha dado respuesta a nuestras 
comunicaciones, por lo que, se ordena requerir al Juzgado 6 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que informe el trámite dado al oficio No. 
139 del 31 de enero de 2022. Déjense las constancias de rigor. 
 
De la solicitud (archivo 51 C-Medidas) se ordena a la secretaria remitir el link del 
expediente a las partes para su consulta, déjense las constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de  febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C. 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400300220160051400 
 

Teniendo en cuenta los documentos aportados a folios 35-36 Archivo 047 del 
cuaderno principal, en relación con la cesión de crédito, el Despacho teniendo en 
cuenta que la CESIÓN DE CRÉDITO contenida en la referida foliatura se ajusta 
a lo previsto en el artículo 1959 del C. Civil, subrogado por el art. 33 de la Ley 57 
de 1887, RESUELVE: 

1. ADMITIR la CESIÓN DE CRÉDITO que hizo SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A.. como cedente, suscrito por Andrea Del Pilar Lopez, en calidad de 
apoderada especial (arch 047, fl 20 del cuaderno principal), en favor de 
SOCTIABANK COLPATRIA S.A. como cesionario, suscrito por Francy Beatriz 
Romero Toro, en su calidad de Apoderada Especial de PARA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S (Arch 047, fl 9 del cuaderno principal) quien por 
ello se le tiene como titular actual del crédito demandado con todas sus garantías 
y privilegios y quien en lo sucesivo obra como demandante en esta ejecución. 

2. Se reconoce personería a la abogada FRANCY BEATRIZ ROMERO 
TORO como apoderada del cesionario en los términos establecidos en el folio 9 
del arch 047 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA -. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
E.M.N 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400300220160051400 
                                
En atención al informe militante a Archivo 046 C-Principal y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 447 del C.G. del P. se ordena que por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los dineros consignados para el 

presente proceso a favor de la parte actora hasta el monto de las liquidaciones del 

crédito y costas aprobadas (folios 33 y 39 del cuaderno 1), (folio 1, cuaderno 1 

archivo 3, y folio 24, cuaderno 1, archivo 2, visor). Líbrense los respectivos oficios y 

déjense las constancias del caso. (Siempre y cuando no existan embargos de 

familia, labores y fiscales).  

 

En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 

propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 

artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 

lo cual deberá:  

 

1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 

de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 

a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 

obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

 

2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 

que se encuentran consignados para este proceso.  

 

3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 

hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

4. OFICIAR a las entidades financieras o pagadores a los cuales se les haya 

comunicó la medida cautelar decretada por el juzgado de origen, comunicándole el 

número de la cuenta en que deben ser consignados los dineros retenidos como 

producto de dicha medida e informando además el juzgado que actualmente conoce 

del proceso. 



 

Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 

necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 

dineros ya entregados si fuere el caso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA-.  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-01-2016-00855-00 
Cuaderno Medidas 
 

Agréguese a autos para los fines pertinentes la resolución No. resolución No. 
202112040056765 del Ministerio de Transporte (archivo 28 y 29 C-Medidas) y el 
informe del parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S. en donde se informa que 
ellos tienes el vehículo objeto de secuestro (archivo 30 C-Medidas). 
 
Se niega la solicitud el avaluó aportado por la actora como quiera que no cumple 
con los requisitos de los arts. 11 y 14 de la resolución No. 202112040056765 del 
Ministerio de Transporte (archivo 28 y 29 C-Medidas). 
 
De lo anterior, se le pone de presente al profesional del derecho que en caso de que 
las características del vehículo no se encuentren dentro de la plataforma establecida 
dentro de la resolución antes descrita, el mismo debe cogerse a una de similares 
características, a lo que se suma que una vez verificado el sistema el vehículo objeto 
de avaluó se encuentra en dicha plataforma. 
 
Así que, el profesional del derecho deberá aportar el avaluó con las características 
respectivas en la plataforma implementada por el Ministerio de Transporte. 
 
de otro lado, a lo referente del traslado de vehículo solicitado por el parqueadero 
CALIPARKING MULTISER S.A.S. (archivo 30 C-Medidas), la misma se niega como 
quiera que de la observancia del expediente no hay solicitud de parte donde indique 
lo referente al traslado, de otro lado, en relación al pago por concepto de gastos de 
parqueadero, el mismo se realizara en la etapa procesal respectiva (aprobación y 
adjudicación de remate de ser el caso), no siendo esta. Secretaria comuníquesele la 
presente decisión al parqueadero, dejando las constancias de rigor. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003050-2016-00005-00 
 

Teniendo en cuenta la actuación administrativa No. CSJBTO23-339 No. 
Vigilancia 2023-0237, en donde se informó que a pesar de que el proceso 
culmino mediante auto del 28 de octubre de 2022, por pago total de la 
obligación no se ha realizado los oficios.  
 
De lo anterior, y de la verificación del proceso se observa que los oficios se 
encuentras realizado desde el 8 de noviembre de 2022, dirigidos a la POLICIA 
NACIONAL y gerente de BANCOS, asimismo el 31 de enero de 2023 se 
realizo el oficio dirigido al Juzgado 50 Civil Municipal y Banco Agrario, los 
cuales fueron remitidos por correo electrónico el 31 de enero de 2023.  
 
Por ende, se le pone de presente a las partes que, en caso de necesitar los 
oficios para el trámite de forma física, proceda a acercarse a las instalaciones 
de la secretaria para que proceda a retirarlos y tramitarlos.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
 



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003052-2019-00389-00 
 

De acuerdo a la vinculación de la vigilancia judicial No. 2022-4087, actuación 
administrativa CSJBTAVJ23-228 y de acuerdo a la solitud de títulos (fl. 13 al 
26 pdf archivo 01Memoriales), y en virtud de las funciones propias del área 
de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo 
PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR, en el término de tres (3) días, un informe detallado 
de los dineros que se encuentran a disposición de la presente ejecución, 
indicando el monto de los títulos que se hayan entregado a los extremos 
procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las obligaciones 
según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que, dentro de los tres 
(3) días siguientes al oficio, rinda informe detallado de los títulos que se 
encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: Del recurso de reposición aportado por la abogada GUISELLE 
ANDREA CAMARGO VILLAMIL (fl. 94 al 97 físico), por secretaria córrase 
traslado de conformidad al art. 101 del C.G.P.   
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
ingrese el proceso al despacho para resolver con relación a la entrega de 
dineros y decidir el recurso de reposición.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
 



emmn 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001400300420220018700 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 23 C-Principal), 
suscrito por la apoderada de la parte actora la cual cuenta con la facultad de recibir 
de acuerdo al poder otorgado (arch 025, fl 4 C-Principal), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada al tenor 
de lo indicado en el memorial de terminación visto a arch 023 del C-Principal, siempre 
y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.  
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-03-2016-00681-00 
Cuaderno Medidas 
 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado 
del avalúo (archivo 051 C-Medidas), por el término de diez (10) días. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo referente a la 
solicitud de aprobación del avaluó 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. 110014003035-2021-00043-00 
 

De las solicitudes de impulso procesal (archivos 39, 40, 42 y 43 C-Principal) 
por parte del abogado HUGO MAEQUEZ MONTOYA, solicitando se decida 
sobre el avaluó del inmueble objeto de trámite, de la revisión del expediente 
no se observa que por parte del Juzgado de origen haya remitido a este 
estrado judicial el avaluó que hace alusión el profesional radicado el 10 de 
junio, pues se debe precisar que el proceso fue repartido a este despacho el 
22 de julio de 2022.  
 
De lo anterior se ordena oficiar en el término de tres (3) días, al Juzgado 35 
Civil Municipal de Bogotá, para que el termino de cinco (5) días, remita a este 
despacho judicial el memorial de avaluó radicado el 10 de junio de 2022.   
 
De igual forma, se ordena requerir al abogado HUGO MAEQUEZ MONTOYA, 
para que en el término de cinco (5) días, aporte el memorial que hace alusión 
del 10 de junio de 2022.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
De otro lado, agréguese a autos para los fines legales pertinentes el 
despacho comisorio proveniente de la Alcaldía Local de Suba, debidamente 
diligenciado (archivo 41 C-Principal).  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001400300520190062300 
 

Se acepta la renuncia del (archivos 026 C-Principal), presentada por el Dr. 
JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS de conformidad con el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-04-2018-00081-00 
Cuaderno Medidas 
 

Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación de 
las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado se 
encuentren depositadas en las cuentas bancarias ITAU, CAJA SOCIAL y DE 
CREDITO, RED BANCAFE (fl. 1 archivo 08 C-Medidas y archivos 9 y 10 C-Medidas). 
Se limita la medida a la suma de $33.000.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese 
  
En lo referente a las entidades BANCOLOMBIA, POPULAR, CITIBANK, BOGOTA, 
BBVA, GNB SUDAMERIS, DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, COLPATRIA, AGRARIO Y 
AV. VILLAS, las mismas se niegan como quiera que fueron decretadas en auto del 2 
de marzo de 2018 (fl. 2 archivo 003 C-Medidas).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-04-2018-00081-00 
Cuaderno Principal 
 

Para todos los fines legales pertinentes agréguese a autos la solicitud e informe de 
títulos (archivos 76 y 77 C-Principal). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003073-2016-00166-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación por transacción y 
de la lectura de la misma se observa que se encuentra condicionada como 
quiera que en el numeral segundo se informa que “una vez se realice el 
pago al apoderado de la parte demandante de los dineros que hasta el 
6 de mayo de 2022 se encuentren embargados, se solicitara la 
terminación del proceso por pago total de la obligación”.  
 
De lo anterior, previo a dar pronunciamiento respecto al acuerdo de 
transacción  y como quiera que el abogado de la actora solicito corrección del 
informe de títulos como quiera que no se encuentra completo de acuerdo al 
cuadro que a continuación se indica;    
 

 
 

 
 
De lo anterior, y en atención a las funciones propias del área de Gestión de 
Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 
9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
Haciendo la advertencia, que deberá verificar si los dineros descritos 
anteriormente están a disposición de este despacho judicial, en caso de ser 
negativo deberá realizar el trámite respectivo con el fin de ser asociado al 
expediente.  
 
SEGUNDO:  Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos 
judiciales, secretaria proceda a la entrega de los mismos hasta 6 de mayo 
de 2022, de acuerdo al contrato de transacción aportado por las partes.  



HLRM 

 
TERCERO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la respuesta 
del Juzgado 73 Civil Municipal de Bogotá (archivo 52 C-Principal)  
 
CUARTO: REQUERIR al abogado Pedro Junio Cruz Gómez, para que dentro 
del término de cinco (5) días, aporte la solicitud que hace alusión esto es, la 
enviada el 1 de junio de 2022.   
 
QUINTO: una vez sea entregado los dineros descritos en el numeral anterior, 
secretaria ingrese el proceso al despacho para resolver lo referente a la 
transacción.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 15 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003005-2017-00147-00 
Cuaderno Medidas 
 

Como quiera que la parte actora informó el lugar en el que está depositado el 

automotor objeto de cautelas hasta el momento del secuestro (archivos 32 y 33 C-
Principal), se dispone:  
 
Por secretaría líbrese oficio a la Policía Nacional Grupo Automotores 
- SIJIN comunicando la aprehensión la motocicleta objeto de la medida de embargo, 
identificado con placa ITZ-28C, informando la dirección del 
parqueadero suministrada por la parte actora, donde puede ser depositado el 
vehículo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.-  

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 5 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Ejecutivo No. N° 11001400300120080143900 
 

En atención a lo manifestado por el Juzgado 32 Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá (fl 121, C-1) (cuaderno 4, fl 2 pdf), donde informa que el proceso 32-2011-

562, se encuentra archivado y con sentencia proferida el 3 de julio de 2013, de 

acuerdo a la solicitud de entrega de dineros visible a folio 112 del C-1 (cuaderno 3 

fl 10 pdf) y de conformidad con lo establecido en el artículo 447 del C.G. del P. se 

ordena: 

 

Por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los dineros 

consignados para el presente proceso y ordenados en el numeral cuarto (4) del auto 

de terminación visto a folio 79 del C-1 (cuaderno 1, fl 4 pdf), a favor de la parte 

pasiva. Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso. 

(Siempre y cuando no existan embargos de familia, labores y fiscales).   

 

En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 

propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 

artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 

lo cual deberá:   

 

1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 

de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 

a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 

obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.   

 

2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 

que se encuentran consignados para este proceso.   

 

3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 

hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  

 



4. OFICIAR a las entidades financieras o pagadores a los cuales se les haya 

comunicó la medida cautelar decretada por el juzgado de origen, comunicándole el 

número de la cuenta en que deben ser consignados los dineros retenidos como 

producto de dicha medida e informando además el juzgado que actualmente conoce 

del proceso.  

 

Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 

necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los dineros 

ya entregados si fuere el caso.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6-02- 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE  BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. 1100140030022016032700 

 

En atención al informe visto a fl 179 del C-1(cuaderno 8, fl 5 pdf), se requiere a la 
Oficina de Apoyo, para que especifique con claridad quien consignó tales dineros, 
teniendo en cuenta que en auto del 4 de junio de 2021 (folio 146 del cuaderno 1) 
(pdf 9 folios 1 y 2) se ordenó una devolución por parte de la actora, y el informe no 
es claro si los dineros que menciona hacen parte de tal cumplimiento, o 
corresponden a títulos consignados por terceros. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 
 



                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

     RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
  
 

Ejecutivo Singular No. 11001400300620150103600 
 

En atención a la solicitud de terminación (fls 34, 39 C-1) (cuaderno 4, fl 8-9 pdf) 

presentada por el demandante quien actúa en causa propia, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 

y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 

Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese. 
   

TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 

hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 

constancias respectivas. 
 

CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 

de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 

créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 

respectiva. Ofíciese.   
 

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 

pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 

conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 

dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 

entrega de los mismos en la forma ordenada. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6-02- 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C  

Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003 08-2015-0418 00 

En atención a la solicitud de terminación visible a folio 220 C-1 (cuaderno 
(3) fls 2 y 3 pdf), la apoderada deberá estarse a lo dispuesto por auto del 
19 de diciembre de 2022 (fl 218 C-1) (cuaderno (3) fl 1 pdf), donde se 
destacó que la obligación 102294741107 no se ejecuta en el presente 
asunto.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA  
 

Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Singular No. 11001400301420160141500 

 
 

En atención a la solicitud vista a fl 193 del C-1 (cuaderno 3 fl 16 pdf) y como quiera 
que el presente proceso se terminó por pago total de la obligación mediante auto de 
fecha 2 de septiembre de 2022 (folio 162 C-1) (cuaderno 3, fl 1 pdf), se ordena que 
por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los dineros 
indicados en el memorial en mención, a favor de la parte demandada y déjense las 
constancias del caso. (siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso).   
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

e.m.n 
 

 
 



                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

     RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001400301620090151400 
 

En atención a la solicitud de terminación (fl. 270 C-1) (cuaderno 4, fl 1 pdf) 
presentada por el demandante, quien actúa en causa propia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 

1.- DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación. 

2.- ORDENAR la cancelación de los embargos y secuestros decretados. Ofíciese a 
quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, o prelación de 
créditos, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

3.-DECRETAR el desglose del documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de su cancelación, entréguensele a la parte demandada y a su costa. 

4° CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en caso 
de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y cuando 
no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá 
a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada.  

5° Hecho lo anterior, archívese el expediente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

e.m.n 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C  (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 18-2019-01581-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (fl 61 del C-1) (cuaderno 2, 
fl 2 pdf) , presentada por la apoderada de la parte actora con facultad para recibir (fl 1 
C-1), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá 
a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                         
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6-02- 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Ejecutivo No. 11001 40031920180091000 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandada (fl 60 vuelto, del C-1) 

(cuaderno 2, fl 4 pdf) de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código General 

del Proceso., este Juzgado,  

RESUELVE: 

Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada de la parte demandada, 

a la Doctora MARGARITA ALONSO GARNICA, en los términos y con las facultades 

del poder otorgado en debida forma y que reza a Folio 60 vuelto, del C-1. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA-.  

 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA  
 
 

Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Ejecutivo No. 11001 40031920180091000 

 

Visto la solicitud de terminación del proceso aportado por la demandada (fls 61 a 66 
del C-1)(cuaderno 2 fl 3-13 pdf), se le corre traslado a la actora por el término de 
tres (3) días para su pronunciamiento. 

Cumplido lo anterior, ingrese le proceso al despacho para resolver lo pertinente, 
esto es la terminación del proceso y de la entrega de dineros.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. Tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Ejecutivo No. N°11001418901920190025000 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 53 del C-1 
(cuaderno 1, fl 53 pdf), la cual es procedente, como quiera que fuese presentada por 
los endosantes y coadyuvada por la endosataria en procuración de la parte actora (fl. 9 
C-1) (cuaderno 1 fl 1 pdf), por lo tanto, de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  



 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003 031 2018 00800 00 

 

De la revisión del expediente emerge que el Centro de Conciliación 

requerido por auto del 21 de abril de 2022 (fl 125 C-1) (cuaderno 2, f l2 pdf), 

no ha dado respuesta al mismo, por lo tanto, se ordena que, por medio de 

la oficina de apoyo, se oficie al Centro de Conciliación de la asociación 

Equidad Jurídica para que en el término de cinco (5) días, informe el estado 

actual del proceso de negociación de deudas del aquí demandado, por 

cuanto el proceso se encuentra suspendido. 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud de terminación visible a fl 129 C-1 

(cuaderno 2 fl 6 pdf), téngase en cuenta que a la doctora LUZ ANGELA 

QUIJANO BRICEÑO, no se le ha reconocido personería al interior del 

presente asunto, pues, mediante auto del 3 de diciembre de 2019 (fl 66 del 

C-1) (cuaderno 1, fl 1 pdf), se le requirió para que acreditase su calidad de 

abogada, así como la calidad de Representante Legal del memorialista, sin 

que a la fecha se evidencie cumplimiento a lo ordenado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
  
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6 de febrero de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

e.m.n 



                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

     RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo Singular No. 11001 4003 041 2017 00924 00 

 
En atención a la solicitud de terminación (fl. 77 C-1) (cuaderno 3 fl 77 pdf) 
presentada por el apoderado de la parte actora con facultad para recibir (fl 71 C-1) 
(cuaderno 3, fl 1 pdf), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   

TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas. 

CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.   

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
emn 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.6-02-2023 anotación en estado Nº 18 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 41-2019-01152-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (fl 93 del C-1) (cuaderno 3, 
fl 2), presentada por el apoderado de la parte actora con facultad para recibir (fl 1 C-1) 
(cuaderno 4, fl 1), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en caso 
de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y cuando 
no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá 
a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 6 de 02 de 2023 en anotación en estado Nº 18 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  



HLRM 

 



                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

     RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE  BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo Singular No. 11001400305520150098400 
 

En atención a la solicitud de terminación (fl. 39 C-1) (cuaderno 2, fls 3-6 pdf) 
presentada por el apoderado de la parte actora con facultad para recibir (fl 1 C-1) 
(cuaderno 3 fl 1 pdf), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 

1.- DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación. 

2.- ORDENAR la cancelación de los embargos y secuestros decretados. Ofíciese a 
quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, o prelación de 
créditos, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

3.-DECRETAR el desglose del documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de su cancelación, entréguensele a la parte demandada y a su costa. 

4° CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en caso 
de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y cuando 
no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá 
a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada.  

5° Hecho lo anterior, archívese el expediente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 6 de e02 de 2023 en anotación en estado Nº 18 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
emmn 
 



                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

     RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C. tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo Singular No. 110014003762017089900 

 
En atención a la solicitud de terminación (fl. 237-245 y 259 C-1) (cuaderno 6  fl  10-
20 pdf Y cuaderno 2 fl 9 pdf) presentada por la apoderada de la parte demandada, 
coadyuvada por el demandante (fl 250 C-1) (pdf 7, folio 3) y de acuerdo al video de 
la audiencia de conciliación allegado a fl 262 del C-1, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   

TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 
hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas. 

CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.   

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 
dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 
entrega de los mismos en la forma ordenada. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.6-02-2023 anotación en estado Nº 18 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 


